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SECCION OFICIAL.

—

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 9 Julio)

Anuncios Oficiales.

Núm. 91

Rectificación
Por error material se reproduce el 

siguiente anuncio.

GOBIERNO CIVIL
, Presupuestos Carcelarios.--Habiendo acu

dido á este Gobierno el Alcalde de Ibiza en 
súplica de que sea rectificada una equivo
cación involuntaria cometida al verificar 
el reparto de gastos carcelarios del partido 
para el actual año económico de 1890 á 91, 
publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  del día 
24 de Mayo último, con referencia al pue
blo de San José, he acordado con esta fecha 
reproducir el referido reparto para conoci
miento de los Sres. Alcaldes.

Palma 10 de Julio de 1890.
El Gobernador interino, 

Gerónimo Rius.

_ PUEBLOS................Habitantes. Pesetas Cts. 
Ibiza......................... * 5572 1275‘35
tormentera. . . . 2062 471*96
Santa Eulalia. . . 4766 1090*86
ban Antonio Abad . 4275 978*48
san Juan Bautista . 4214 964*52
Enlosé...................... 3881 888*30

Total. . . 5669*47
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g o b ie r n o  c iv il

ln público.—Circular.—Encargo á
-sres. Alcaldes de los pueblos de esta 

de la Guardia Civil, Vi- 
torid^f y dernás dependientes de mi su
do rJa busca y captura del preso fuga- 

ue Hospital de Valladolhi el día 9 del 
de «d.’ Sánchez Luna de 43 años

I 'lolcad na^Ura^ orella (Navarra,) alto, 
I bido ’ 0’ .^bia poblada; y caso de ser ha-

Gobierno ^Uedto disposición de este 
Calosa 12 Julio de 1890.

El Gobernador interino, 
Gerónimo Rius.
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GOBIERNO CIVIL
Negociado 3.°—Correos.—El limo, señor 

Director general de Correos y telégrafos con 
fecha 3 del actual me remite el siguiente 
anuncio: -

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL

de Correos y Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto por Real ór- 
den de esta fecha, la licitación pública para 
contratar el servicio de conducción del cor
reo entre la oficina del Ramo de Ibiza y la 
de San Antonio Abad tendrá lugar ante el 
Gobernador civil de Baleares y Alcalde de 
Ibiza asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos el día 16 de 
Agosto próximo á la una de la tarde y en 
el local del Gobierno Civil y Alcaldía de 
Ibiza.

El tipo máximo para el remate será el 
de mil trescientas ochenta pesetas anua
les.

Las proposiciones estendidas en papel 
de la clase 11.a se presentarán arregladas 
al adjunto modelo en pliegos cerrados fir 
mados por el licitador en el sobre acompa
ñándose al descubierto la cédula personal 
del postor, la carta de pago original que 
acredite haber consignado en concepto de 
garantía para tomar parte en la subasta el 
depósito de ciento treinta y ocho pesetas 
en la Caja general de Depósitos, en sus 
Sucursales de las capitales de provincias ó 
en su defecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías mu
nicipales de los puntos en que lia de cele
brarse la subasta, y una certificación expe
dida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente en que conste su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la ce
lebración de la subasta, y de condiciones 
con arreglo á las cuales se contrata el ser
vicio de referencia, estarán de manifiesto 
en las oficinas del Gobierno civil de Balea
res y en las Administraciones de Correos 
de Palma de Mallorca y Ibiza durante las 
horas hábiles de oficina para conocimiento 
del público.

Madrid tres de Julio de 1890.—El Direc
tor general, A. Mansi.

Modelo de proposición.

D. F. de T. natural de.vecino de....  
me obligo á desempeñar la conducción del 
correo diario á caballo desde la oficina del 
Ramo de Ibiza á la de 8. Antonio Abad y 
viceversa por el precio de (en letras)....pe
setas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecúay frnta.)

Lo que hé dispuesto se inserte en el Bo 
l e t ín  Oricuj. para conocimiento de las 

personas que quieran interesarse en la su
basta de referencia.

Palma 12 Julio de 1890.
El Gobernador interino, 

Gerónimo Rius.
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ADMINISTRACION SUBALTERNA
DE HACIENDA DE LA VILLA DE INCA

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta vi
lla, respectivo al actual año económico de 
1890 á 91, se halla expuesto al público en 
las oficinas de esta Administración, por 
espacio de cuatro días á efectos de recla
mación, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, á fin de que los contribuyen
tes puedan examinarlo y presentar las re
clamaciones que crean conducentes.

Inca 9 de Julio de 1890.—El Adminis
trador, Pedro Roca.—P. A. de la J. P., El 
Interventor, Juan Aunud.
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AYUNTAMIENTO DE MARIA
Extracto de los acuerdos tomados por esta 

Corporación durante los meses de Abril,. 
Mayo y Junio últimos.
Día seis Abr:l.—Fueron aprobados los 

dictámenes de la Comisión de obras para 
la construcción de una casa en la calle de 
la Victoria y otra en el paiage Son Puig. 
Se aprobó la distribución de fondos para 
este mes.

Día trece Abril.—Se acordó pedir á la 
M. I. Junta Provincial de instrucción pú
blica sea rebajada la cantidad destinada á 
material de escuelas. Fué examinado el 
Presupuesto municipal ordinario para 1890 
-91 y se acordó su exposición al público 
por término de quince días.

Día veinte de Abril.—Se acordó que la 
Comisión de policía rural pase á inspeccio
nar y alinear un camino de establecedores 
en el pago La Alquería blanca. Fueron sor
teados los individuos que con el Ayunta
miento han de acordar los medios para cu
brir el cupo de consumos de 1890-91.

Día veinte y siete Abril.—Se enteró el 
Ayuntamiento de la cuota que para gastos 
do la cárcel del partido judicial ha corres
pondido á este Municipio en 1890-91.

Día veinte y siete Abril, extraordinaria. 
—Fueron acordados los medios para cubrir 
el cupo de consumos en el próximo año 
económico de 1890-91, debiendo instruirse 
de las diligencias que se practiquen al 
efecto el oportuno expediente.

Día 4 de Mayo.—Acordóse recargar con 
el cincuenta por 100 las cédulas personales 
de 1890-91; rectificar el censo de la ganade
ría á efectos de la contribución directa y 
aprobar la distribución de fondos para este 
mes.

Día once de Mayo.—Se acordó ultimar 
y remitir al Gobierno de provincia el pre
supuesto ordinario para 1890-91.

Día diez y ocho de Mayo.—Fué aproba 
do el extracto de acuerdos de esta corpo 
ración correspondiente al trimestre último

Día veinte y cinco de Mayo.—Se aproba
ron los pliegos de condiciones para la su
basta de arbitrios municipales para 1890-91

Día primero de Junio.—Se acordó cum
plir la circular del Gobierno de provincia 
sobre armeros y expendedores de armas, 
municiones y materias explosivas; expo
ner al público por ocho días el padrón de 
la ganadería existente en este término, y 
aprobar la distribución de fondos para es
te mes.

Día ocho de Junio.—Se enteró el Ayun
tamiento de que la Junta provincial de 
Instrucción pública no puede autorizar re
baja alguna en el material de escuelas pú
blicas. Acordóse cumplir la circular del 
Gobierno de provincia referente á juegos 
prohibidos, y convocar la Junta de Sanidad 
á fin de adoptar las medidas preventivas 
é higiénicas que sean necesarias ó convenien
tes.

Día quince de Junio.—Se enteró el Ayun
tamiento de la circular de la Junta provin
cial de Instrucción pública que dispone la 
celebración de exámenes en las cuales; co
mo también de otra circular de la Admi
nistración de contribuciones señalando el 
cupo que por territorial corresponde á ca
da municipio en 1890 á 1891.

Día veinte y dos de Junio—Se acordó 
tomar las medidas convenientes contra la 
hidrofobia según ordena la circular del Go
bierno de provincia fecha 17 del actual.

Día veinte y nueve de Junio.—Acorda
ron las precauciones y disposiciones opor
tunas para precaver el desarrollo del cóle
ra, y se enteró el Ayuntamiento de la cir
cular del Gobierno de provincia sobre ins
pección do víveres.

JUNTA MUNICIPAL
Día cuatro de Mayo.—Fué discutido y 

aprobado el presupuesto municipal ordina
rio de gastos é ingresos para el año econó
mico de 1890-91 y se acordó su remisión 
al Gobierno de provincia.

Aprobado el extracto que precede en se
sión de ayer..

María siete de Julio de mil ochocientos 
noventa.—El Alcalde, Antonio L. Monjo. 
—P. A. del A., Gaspar Perelló, Secretario.
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AYUNTAMIENTO DE MAHON
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta ciudad, durante * 
el mes de Junio de 1890.
Sesión del día 3.—Se aprobó el acta de 

la sesión ordinaria anterior.
Se aprobó la subasta de una parcela de 

terreno sobrante en el camino viejo de 
Alayor y sección del Pujol de Biniet adju
dicado al único postor D. Vicente Carreras 
Gomila.

Se acordó subastar de nuevo y con re
baja del 20 por 100 seis parcelas de terre
no sobrante en las calles de San Nicolás y 
otras inmediatas.

M.C.D. 2022



Se acordó reformar el artículo 75 de las 
ordenanzas municipales solicitando la co
rrespondiente, autorización del Señor Go
bernador.

Se autorizó á D.a Catalina Pretos Pons 
para construir una casa en la calle de San
ta Escolástica de esta ciudad.

Se acordó subastar de nuevo por el sis
tema de pujas á la llana el arriendo del 
arbitrio sobre locales de parada, en vista 
de dos instancias presentadas solicitando 
la concesión de aquel por el tipo ya anun
ciado en remate anterior.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Beneficencia una instancia del ar
rendatario del Teatro en el corriente año 
económico, solicitando se le prorrogue el 
contrato hasta 31 de Julio próximo sin au
mento en el precio de arriendo.

Se aprobaron los estractos de las sesio
nes celebradas en el mes de Mayo próxi
mo pasado para su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Se acordó quedar enterado de una co
municación del Subdelegado de Medicina 
participando que han quedado completa
mente curados los enfermos de viruela en 
la casa núm. i 22 de la casa de Prieto y 
Caules.

Se aprobó la cuenta de higiene corres
pondientes al mes de Mayo último.

Se autorizó á los depositarios del Ayun
tamiento y de la Comisión de Beneficen
cia para que vendan al precio de cotiza
ción los cupones de la renta del 4 por 100 
que vencen en fin del corriente mes.

Se aprobó la distribución de fondos para 
el presente mes.

Se acordó remitir al Sr. Gobernador de 
la provincia los documentos que se consi
deren conducentes á justificar el derecho 
que asiste á esta Corporación en el recurso 
de alzada que tiene interpuesto contraía 
providencia del Gobierno de la provincia 
que dispuso el pago completo de los ho
norarios que reclama el Arquitecto D. Al
varo Rosell por el levantamiento de pla
nos para la construcción de un edificio 
destinado á Juzgado de Instrucción de 
este partido. ,

Se acordó un pago con cargo al capitulo 
de imprevistos.

En vista de lo ofrecido por el arrenda
tario del impuesto de consumos D. Gabriel 
Alzamera á la comisión de Hacienda y es- 
planado por esta ante la Corporación mu 
nicipal; se acordó revocar el acuerdo to 
mado en sesión de 13 Mayo último y que 
abone dicho arrendatario el cupo y recar- 
g señalado en la condición 20 del pliego 
por impuesto sobre alcoholes y demás lí
quidos espirituosos; viniendo obligado el 
Sr. Alzamora á abonar la mitad de los de
rechos que percibe por razón de dichas 
especies; á cuyo efecto se liquidará anual
mente y se establecerá una intervención 
del Ayuntamiento.

Sesión del día 10.—Se aprobó el acta 
de la sesión ordinaria anterior.

Se autorizó á I). Jaime Orfila Piris como 
presidente déla sociedad «La Vencedora» 
para reconstruir la casa números 2 y 4 de 
la calle de Sta. Victoria de esta ciudad.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Beneficencia una instancia de don 
Alejo Amado Tarifa, en la que solicita se 
le conceda la prohijación de una expósita 
de 4 años de edad.

Se acordó quedar enterado de dos acuc - 
dos de la Comisión Provincial declarando 
excluidos á los mozos José María Brov u 
Gómez y Pedro Dalmedo Cardona com
prendidos en el ahitamiento de mozos 
sorteables del presente año. .

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Hacienda una comunicación del 
arrendatario del impuesto de consumos en 
la que se conforma con el acuerdo de este 
Ayuntamiento tomado en sesión de 3 del 
corriente, sobre abono del cupo de alcoho
les, con las aclaraciones que expresa.

Se acordó quedar enterado de una R. O. 
publicada en la Gaceta de 31 de Mayo ul
timo, estableciendo reglas para solicitar la 
pnncesión de redes telefónicas.

Se aprobó la cuenta de gastos ocasiona-

dos en la vigilancia sanitaria de las casas I 
en donde han aparecido casos de viruela. 1 

Se acordó dar cumplimiento á las circu
lares publicadas por el Sr. Gobernador de 
la provincia en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
de 5 y 7 del corriente.

Se acordó subastar la construcción de 
aceras en la calle de San José de esta 
ciudad.

Se acordó suprimir las carreras de ca
ballerías el día de San Juan y que se ce
lebre la festividad de San Pedro según 
costumbre.

Sesión del día 17.—Se aprobó el acta de 
la sesión ordinaria anterior.

Se aprobaron las subastas de suministro 
de pan y carne á los Establecimientos mu
nicipales de Beneficencia adjudicados res
pectivamente á favor de D. Juan Humbert 
y Pons y D. Miguel Mercada! Timoner.

Se acordó quedar enterado de una co
municación del Sr. Gobernador de la pro
vincia aprobando el presupuesto ordinario 
de esta Corporación para el año económico 
de 1890 á 91.

Se acordó pasen á informe de la Comi- 
ción de Beneficencia dos instancias de
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provincial el día cuatro de Julio próximo 1 de una circular del Excmo. Sr. Director | 
los mozos excluidos temporalmente en los I general de Contribuciones sobre la forma- 
reemplazos de 1887, 88 y 89. I ción del reparto de inmuebles acordándo

Se acordó remitir al Sr. Gobernador de I se darle cumplimiento.
la provincia los documentos que reclama | Día 19 id.—Se celebró sesión extraordi- I 
relativos á la adquisición de la casa nú- j natía aprobándose el acta anterior así 
mero 95 de la calle del Castillo con destino I como el reparto de inmuebles para el pró- 
á escuela pública. I ximo año, disponiendo fuera expuesto al í

Se acordó quedar enterado de que el público por cuatro días á efectos de recia- 
Sr. Alcalde había nombrado Alcalde de mación.
Barrio de la Huerta á D. Pedro Sitjes Sau- I Día 22 id.—Hubo sesión ordinania apro
ra por haber renunciado el que ejercía es- I bándose el acta anterior, autorizándose á
te cargo. | un vecino para reedificar una casa, y á i

Mahón 3 Julio de 1890.—El Secretario, I nuestro apoderado en Palma Don Nico'ás
E. Linares.—V.° B.° El Alcalde, D. Moysi. | Montaner para que perciba de la Diputa

ción provincial las ciento cincuenta pese
tas con que fué subvencionado este Muni
cipio.

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS I Día 29 id.—Hubo sesión ordinaria, se 
I apiobó el acta anterior, se acordaron va- 

Extracto de los acuerdos tomados por este ríos pagos con cargo á los capítulos del 
Ayuntamiento durante los meses de presupuesto, varias bajas y partidas fallí- 
Abril, Mayo y Junio últimos formado I das en el reparto de Consumos y otras 
por la Secretaría del mismo en cumplí en el de prestación personal; disponiendo 
miento de lo dispuesto en el artículo 109 I por último se faciliten los baños por cuen-
de la Ley Municipal. I ta de este Municipio en el establecimiento
Día 6 Abril.—Hu d o sesión ordinaria, I de San Juan á una vecina pobre.

D. Miguel Francisco y D. Onofre Galmés, I aprobándose el acta anterior y autorizán- I JUNTA MUNICIPAL
solicitando se les conceda la prohijación I ¿ose al vecino Julián Más Vidal para edi- I Sesión del día 11 Junio.—Se aprobó el
de dos expósitas. ficar una casa. presupuesto municipal ordinario para el

Se autorizó á D. Tomás Nuevo Mulet | Día 13 id.—Hubo sesión ordinaria, I próximo año económico.
para construir dos casas en un solar de su I aprobándose el acta anterior y autorizán- I El extracto que antecede ha sido apro- 
propiedad situado en la calle de la Con ¿ose á un vecino para construir una pared. I bado por el Ayuntamiento en la sesión de 
cepción de esta ciudad. I Día 20 id.—Se celebró sesión ordinaria I hoy.

Se autorizó á D. Francisco Manent Go I aprobándose el acta anterior, autorizando I Campos 6 Julio de 1890.—El Alcalde, 
mila para construir un sótano en la casa | á un vecino para construir una pared, á I Antelmo Obrador.—P. A. del A., El Secre- 
núm. 149 de la calle de Cifuentes, con su- I otro para edificar una casa y aprobando I tario, Antonio Bennaser.
jeción á las disposiciones vigentes de Po- I por último el proyecto de subasta para los I ----
licia urbana. I arbitrios municipales. I Núm. 98

Se aprobó el pliego de condiciones para I Día 27 id.—Se celebró sesión ordinaria I
la subasta de construcción de aceras en la aprobándose el acta anterior autorizándo- I AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 
parte de la calle de San José en que toda- I se varias construcciones. I .
vía no existen. | Día 4 Mayo.—Hubo sesión ordinaria i l ermmado el reparto de la contribución

Se aprobó el dictámen de la Comisión | siendo aprobada el acta anterior, fué apro- I territorial de este pueblo para el año eco- 
de Hacienda emitido sobre la contestación | bada igualmente el padrón de cédulas per- I nómico de 1890 á 91, estará de manifiesto 
dada por el arrentario del impuesto de I sonales acordándose imponer como recar- I en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
consumos en cuanto á la fijación de la I go municipal sobre dichas cédulas el vein- I término de seis días, á los efectos de recla- 
cantidad que debe abonar en concepto de i te y cuatro por ciento, se dió lectura de I mación, contados desde la inserción del 
cupo de alcoholes y forma en que debe I una circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  I presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de
liquidarse y realizar el pago.—Se aprobó I de la provincia referente á la elección de I la provincia.
definitivamente el padrón de carruajes de I medios para hacer efectivo el cupo de con- I rerrenas 6 Julio de 1890.—-El Alcalde,
lujo sujetos al impuesto municipal y se I sumos del próximo año, acordándose darle I Jua^1 Cardona. P. A. D. A. y J. P., Loren-
acordó proceder al cobro de las cuotas res- I cumplimiento; se dió lectura de un oficio I z0 Pons, Secretario.
pectivas. I del que resulta haber subvencionado la

Se nombraron interventores para la re- I Excma. Diputación Provincial á este Mu- 
caudación del impuesto sobre alcoholes á I nicipio con ciento cincuenta pesetas para . 
los Concejales Sres. Escudero, Orfila y I recomposición de los caminos vecinales y I AYUNTAMIENTO DE SOLLER 
Sintes Pons. I por último se autorizó á un vecino para I El repartimiento de la contribución de

Sesión del dia 24.—Se aprobó el acta de edificar una casa. inmuebles cultivo y ganadería de este
la sesión ordinaria anterior. I Día 11 id.—Se celebró sesión ordinaria I pueblo, correspondiente al actual año eco-

Se concedieron cuati o prohijaciones de I aprobándose el acta anterior y dándose I nómico de 1890 á 91, estará de manifiesto 
expósitos á otros tantos solicitantes. I lectura seguidamente de una comunicación I en la Secretaría de este Ayuntamiento a 

Se aprobó la subasta de arriendo del I ¿e la Administración de Contribuciones I efectos de reclamación, por espacio de cua- 
arbitrio sobre locales de parada durante I resolviendo una baja en el reparto de con- I tro días á contar desde la inserción de este 
el año económico de 1890-91, adjudicada I sumos al vecino de esta D. Miguel M.° Lia- I anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro- 
á favor de D. Salvador Botella. I dó, acordando se dé cumplimiento á dicha I vincia. ,

Se acordó prorrogar por m mes el ar- disposición, se resolvió negativamente una Sóller 9 de Julio de 1890.—El Alcalde, 
riendo del Teatro accediendo á lo solicitado instancia en que varios vecinos pedían Juan Joy.—P. A. del A., Miguel Lanuza, 
por el interesado, debiendo entregar en la I fuera revocado un acuerdo del Ayunta- I Secretauo.
caja municipal la mitad del producto que I miento referente á la línea dada en la cons- 
obtenga. I trucción de una pared, se autorizó á un

Se acordó quedar enterado de una co- vecino para construir una pared en el ca- 
municación del arrendatario de consumos I mino de la Rápita. I AY UN T A M IE N T O
en la que manifiesta se halla conforme I Día 11 id.—Hubo sesión extraordinaria I de barita Margarita.
con los acuerdos de este Ayuntamiento to- I acordándose los medios de hacer efectivo reparto de inmuebles, cultivo y ga' 
mados en sesión de 17 del corriente mes el impuesto de consumos del año próximo. I na¿ería ¿e este término Municipal, respec; 
sobre abono del cupo de alcoholes y forma I Día 18 id.—Hubo sesión ordinaria apro- t¡v0 a¡ actuai año económico, de 1890 á 
de administrar este impuesto. I bándose el acta anterior y el extracto de I gj, estará espuesto al público, en esta 8e*

Se acordó pase á infoime de la Comí- los acuerdos tomados por este Ayunta- I cretarfa, á efecto de reclamaciones, pore 
sión de Beneficencia una instancia de An- I miento durante los meses de Enero, Pebre- I término de cuatro días, á contar, desde el 
tonio Barceló Olives en la que solicita se I ro Y ^la£z?- , ., I en que se inserte, este anuncio, en el 5°'
establezcan nuevas reglas á las que debe I . Día 25 id.—Se celebró la sesión ordina- I LETIN Qu ic ia l  de la provincia.
rán sujetarse los Administradores de en- I ría aprobándose el acta anterior, se presen- I Santa Margarita 9 Julio de 189O.-'J 
tierros. tó f presupuesto municipal ordinario, Alcalde, Damian Perelló.—P. A. D. A, 51

Se acordó quedar enterado de una reso- I siendo aprobado acordándose se exponga | Secretario, Bartolomé Grimalt.
loción déla Dirección 'General de Telé- Publico por quince días, se acordo m- 
grafos en la que se fija la fianza prévia- C!U1? ^ta de pobres para la asisten- 
que debe establecerse para subastar la ex- facultativa gratis a un vecino.
plotación de una red telefónica en esta I Día l.” Junio. Hubo sesión ordinaria I D. José Escolano déla Peña Juez de 
Ciudad. aprobándose el acta anterior y autorizán- instancia del distrito de la Catulr^

Se aprobó el pliego de condiciones para I dose á un vecino para reconstruir una casa. I Ciudad de Palma g su partido. . 
la subasta de adquisición de la paja y lefia I Día 8 id.—Se celebró la sesión ordinaria | pOr el presente edicto se saca á púbfif
necesarias en los establecimientos de Be I aprobándose el acta anterior y autorizán- I subasta por término de veinte días,
neficencia durante el año económico de I dose varias construcciones de paredes. I finca ó cuerpo de edificio compuesto 
1890-91. I Día 15 id—Hubo sesión ordinaria apro- I tres habitaciones con corral en cada un

Se acordó presentar ante la Comisión | fiándose el acta anterior y dándose lectura | de ellas y otra inmediata en construcciU 1

Núm. 100

Núm. 101

M.C.D. 2022
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juzgando, la pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco Rodríguez de Guevara.

Y para que conste, espido la presente 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
en Mahón á cuatro Julio de mil ochocien
tos noventa.—Juan Alies, Escribano.

Núm. 103

Núm. 105

lindante todo por el Norte con tierras del | Núm. 103 I I a Los títulos de propiedad de dicha
predio Son Manuel, por Sur con carretera | | finca estarán de manifiesta en la Escribanía
de Lbichmayor, por Este con tierras de I). Rafael Alvarez Peralta, Juez de prime- para que puedan examinarlos los que quie- 
José Más y por Oeste <.on camino de esta- I ra instancia del Distrito de la Lonja de I ran tomar parte en la subasta, previnién- 
blecedores: se hallan situadas dichas habi- esta Ciudad. dose ademas que los licitadores deberán
* mnnn<! pn el nueblo Nuevo del Coll d‘en r> i j - „ conformarse con ellos y que no tendrán dotaciones en ei pueuiu iwcvu per e| pregente edicto, hago saber: que I _ , „ -
Rebassa, habiendo sido justipreciadas en 1 d Escribanía del e h ag ningunos otros.

h totalidad ñor el perito nombrado al P°J ante e.te Juzgado y se a a No ge a¿mitirá postura que no cusa totanaau pui u pciuu nvmM I infrascrito actuario, obran unos autos eje- I , , o
efecto, en la cantidad de seis mil pesetas cativog ov1dos por el proCurador don ™ Jy dos terc6ras Partes de dlcho J™11"
valor en capital. Pertenecen á biancisca I j , y- ¿ nombro do D Taimo Mnlet v I Prec10, _Coll y Llabrés y se venden k instancia do yereX Contra “osé Rotaer v Ro íl sobre , 3 '‘ P™.10”»1' Parte en la suba?ta de"
D José Suau y Perelló para pago de can- de ciento Veinte J seisS’Desetas berán ,os hcltadorTes consignar previamen- 
ra.a intereses v costas quedan lo señala Pag° ae m11 clant0 veinte y seis pe I t । mesa del Juzgado el diez por cien- tidad, intereses y costab, quonan lntereses y costas que esta obligado á sa- , , , j a
do para su remate el día cuatro de Agosto tis{acer af 6n virtu(f de docu. t» de1 valor del justiprecio de la deslinda-
próximo á las doce de su mañana en los mento en cayog autog ge despa. da finca sm cuy0 reqmslto n0 aeran ad.
estrados de este Juzgado, cuya subasta se 1 , , , eiecución ñor fas indicadas resoon- I mitldos- . .verifica baja los pactos y condiciones si- s^ilidXs v en el día de hoy ñor ignorar- 4-a Se devolverán dichas consignacio- 
miípntes saomaaaes, y en el aia ae noy por ignoiar neg á gug re&pectivog dueños acto continuo
^mía; los títulos do propiedad de di- desuna Ja ^rresponda al
chas habitaciones se hallan unidos á les I gduada @n esta ciudad calle de Cererols meÍor PostoL Ia cual se leseryará en depó- 
autos, los que estarán de manifiesto en la Sn™ 3 consis ente en^ entre 8Í¿° como garantía del cumP^^nto de su
escnbaníaVra que puedan examinarlos ^Tnírior"™^ la di CaS° C™° de*
los que quieian tomai parte en a suias a, I entrando con botiga de D. Ignacio M* - n rio ninro-amÁn dp k
con los cuales deberán conformarse sin te- Fort la j uierdaby eapalda =on la y* Q™ los gastos de otoigación de la 
ner derecho á exigir ningunos otros, y caiie del Rincón y por la parte superior as™tura de traspaso serán de cargo del 
que una vez vanficado el remate no se con de D a ¿ Lñefias esposa de don 00Spr-d0nr’B V”» ?» d 
admitirá al rematante reclamación alguna Palomares> cuya desCnta finca es y o. e1 z nnp
por insuficiencia a defecto de dichos títulos. I d nrooiedad de dicho deudor Roto-er I Qu6 el capital de los censos a que

Rpír^nda• no se admitirán posturas oue I P j i j i ¡ I es’á aféctala fincase regulará computandooegunaa. no be aamiuid-u puaiuiaa que । practicándose el memorado embargo sm el I , .. , . c
no cubran las dos terceras partes del a va- prév;o reauirimiento de naso al repetido a PensI0n al seis P0/ dentó si se satisfacen
lúo, y que todo postor deberá consignar EVpm eímotívo esZado de á particulares y a fijado por las disposi-
previamente en mesa del Juzgado el diez g6 g® paPader0. y 6n viPtud del presente pOne,s adm'nlstrativas vigentes, siendo el
por ciento del justiprecio sin cuyo requi edicto se le cita de remate concediéndole el r„lm a,, mil
citn nn «prón admitidas- dichas consigna- I j  j z  I Dado en inca á cuati o de Julio de milSito no serán dumiuuaB. uiuudb uunbigua l término de nueve días para que se persone I n;akúrfciones se devolverán á sus respectivos Ln los autos y se opongla á la4 ejecución si Gisbert-
dueños acto seguido del remate, excepto I |e couvin¡ere; en cuyo acto se le entrega- ■ ’ ' *
la correspondiente al mejor postor, la cual I r^n jag cdpjag de ja demanda y documen- 
se conservará en depósito como garantía tog a log fineg OpOrtunOs.
del cumplimiento de su obligación y en I por tanto y de conformidad con lo pre- 
su caso como parte del precio de la venta. I ceptuado en ios artículos doscientos sesen-
E1 ejecutante queda dispensado de dicho I |.a y nueve, mil cuatrocientos cuarenta y
depósito si se presentase como postor. cuatro y mil cuatrocientos sesenta de la ley I p. jos¿ Carda Gallego, Juez de Intrucción

Tercera: que serán de cargo del compra- I de Enjuiciamiento civil, se cita de remate I a n..n.n„ ..
dor las costas y gastos de la subasta y re- I ¿ jos¿ Rotger y Roig, concediéndole el tér- I ( 6 J & P ( •
mate, escritura de traspaso, alodio si lo I mino de nueve días á contar desde el si- Qi Q iiamn-«r om
tuviere, derechos á la Nación, los de ins- I gUieate de la inserción del presente en el , . rJ Dflrtninmx Rpitrqñ pnvo dnmi
cripción en el Registro de la propiedad y I Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia nara que tiaz0 ^dlto}ome Beltian cuyo domi- 
demás inherentes á este: pues así queda I persone en los autos y se oponga á la I cdl° y domas señas se ignoran que en diez
mandado con providencia de anteayer re- eVcu^^^ y ?ch° de de md ochocientos
caída en los autos ejecutivos sigue D. José I no j0 verificase> seguirán los autos su cur- ochenta yseisemoarco para Valencia, vem-
Suau contra Francisca Coll. I so gjn voiverie á citar ni hacer más notifi- | í 7 cuatr0 cerdos cebados con el Vapor

Palma cuatro de Julio de mil ochocien- I cacieneg que iog qU6 la ley determina y en I seSuud°’ para que dentro de diez 
tos noventa-José Eseolauo.-A ite mi, “do Xma pXpdías á contar desde la publicación del pre- 
Enrique Bonet. 61 PataVcincV jSio de mfi^ sente e° el °™IATL de *a Provm-

_ I vv . cia comparezca ante este Juzgado a pres- 
N/,m 102 noventa.-Rafael Alvarez Peralta.-Ante decl^ación en la cauga ”ue se s*igue
Num- W*J mi, Antonio M.a Rossello. 6gtafag contra RoqueqCot y ofros

En virtud del presente edicto se saca á I __ I bajo apercibimiento si no lo verifica que
pública subasta por término de treinta días I I le parará el perjuicio que haya lugar.

. la finca siguiente: Una casa sita en esta 1 , I Dado en Manacor á ocho Julio de 1890.
Ciudad calle de Pelaires números cuarenta | Aum. LU4 I —José García Gallego.—P. S. M.,Bart.o-
y cuatro, cuarenta y seis, cuarenta y ocho I . I lomé Sureda.
y cincuenta y Plaza de la Constitución nú- I ^on Rafael Gisbert y Catatan, Juez de pn- 
ros cincuenta y ocho y sesenta, consisten- I meTa Planeta del partido de Inca.
te en dos botigas, cuatro pisos, terrado y I Por providencia de fecha primero del a^- 
demás pertenencias, que linda por la de- I tual recaída en los autos , ejecutivos, sigue 
recha entrando por el portal de la plaza de ante este Juzgado y Escribanía del infras- . y Escribano ael Jug.
la Constitución, considerado como prmci- I cnto a' tuario D. Gabriel Bibiloni y Cañe- I . ■ . .
pal, con el edificio del Estado que fué ad- lias vecino de Alaró contra Sebastian Bel- gado de primera instancia de la ciudad de
ministración económica, por la izquierda I tran y Marqués que lo es de esta villa sobre I Maltón y su partido.
con casa de D. Nicasio Pou y Bonet y por pago de ciento noventa y cinco duros ó sean
el testero con la calle de Pelaires, y se re- nuevecientas setenta y cinco pesetas é in- Doy fé y testimonio: que en el espedien-
matará bajo las siguientes condiciones. I tereses al seis por ciento vencidos y no sa- I te promovido en este Juzgado y por mi

1 .a Todo licitador deberá depositar en I tisfechos y costas. I actuación por Isabel Ferrer y Martí so
la mesa Bel juzgado el diez por ciento del Se saca á pública subasta por término de bre presunción de muerte de su mando 
justiprecio de la finca I veinte días y como propio del ejecutado I Jaime Mír y Riudavets, se dictó la senten-
' 2.a Los censos á que esté afecta la fin- Beltran una pieza de tierra de cabida de cia cuya cabeza y parte dispositiva son co
ca se capitalizarán al seis por ciento si se I una cuarterada tres cuartones y ochenta I mo sigue: .
prestan á particulares y al tipo de reden- I y cinco destres sita en el término de esta Sentencia- En la ciudad de Mahón á 
ción si á Corporaciones ó al Estado. villa Jamada Son Bennasar y pago del mis- veintiocho Jumo de mil ochocientos no-

3 .a Los títulos de la finca estarán de mu nombre, lindante por Norte con tierra venta el br. D. Brancisco Rodríguez La- 
manifiesto en la escribanía del que sus- I de los herederos de Antonio Ramis y la de drón de Guevara, J uez de primera instan- 
cribe y el rematante no podrá exigir otros. Antonio Salas por Este con otra de Miguel cía de la misma y su partido, visto este ex-

4 .a La finca queda justipreciada en la Beltran Carreta, por Sur con la de dicho podiente promovido por Isabel Ferrer y 
cantidad de ochenta y siete mil pesetas y I Salas y por el Oeste, con la de este mismo Marti, mayor de edad, vecina de esta cui
no se admitirá postura inferior á la misma, la del indicado Beltran y otra de Mana dad, dirigida por el Letrado D. Pedro Ba

5 .- Para la subasta y remate queda se García sBeatos, justipreciada en la cantidad llester y representada por el procurador 
halado el día catorce de Agosto próximo á de cuatro mil pesetas en capital. D. Gabriel Onda, sobre presunción de
las doce de su mañana en los estrados de Para el remate de cuya finca queda se- muerte de su esposo Jaime Mir y Riuda-

Balado el día primero de Agosto próximo I vets, de que:
Los gastos de la subasta y remate, I venidero á las once de su mañana en la Fallo: que debo declarar y declaro la 

- - - I Sala audiencia de este Juzgado y se hace I presunción de muerte de Jaime Mir y Riu-
joála transferencia de^la propiedad, se- saber al público por medio del presente davets, ausente en ignorado paradero, man-
rán de car m del rematante. I edicto á fin de que llegue á noticia de los dando que se publique esta sentencia en

Palma tres de Julio de 1890.—José Es- I que quieran intervenir en la subasta, ad- I los Diarios de esta localidad, Bo l e t ín  Of i-
colano._ Por ante mi Ramón M.° Bailes- I virtiéndose que esta se llevará á efecto con | c ia l  de la provincia y Gaceta de Madrid.
ter. 1 í - ■ । 8Ug6C|dn ja9 siguientes condiciones: [ Así por esta mí sentencia definitivamente

Núm. 107

D. Juan Oliver y Mora, Secretario Suplente 
del Juzgado municipal de la -cilla de Po
rreras, partido de Manacor y Provincia 
de las Baleares.

Núm. 104

Núm. 106

este juzgado.
, Los gastos de la subasta y remate, 
ludio escritura de traspaso y demás ane-

Certifico: Que en el juicio verbal segui
do en este Juzgado entre partes de la una 
y conio demandante Bernardo Gornals y 
Roselló, y de la otra y como dematídado 
Bernardo Barceló y Garcías en rebeldía 
contra este último recayó la sentencia que 
á la letra dice—Sentencia.—En la villa de 
Porreras á los dos de Julio de mil ocho
cientos noventa. El Sr. D. Rafael Beltran, 
Juez municipal de la misma, habiendo 
visto este expediente juicio verbal instado 
por Bernardo Gornals y Roselló, mayor de 
edad, casado, tendero, de esta vecindad 
contra Bernardo Barceló y Garcías del 
mismo vecindario sobre pago de pesetas 
y—1.° Resultando: Que señalado día y ho
ra para la comparecencia del juicio y ci
tadas en forma las partes según consta en 
autos, solamente compareció el demandan
te Bernardo Gornals no verificándolo el 
demandado Bernardo Barceló sin haber 
alegado ni presentado escusa alguna pa
ra no comparecer.—2.° Resultando: Que 
el Gornals reclama al Barceló la cantidad 
de treinta y cuatro pesetas cincuenta cén
timos procedentes de una saca de harina 
que le vendió en seis de Ehero del corrien
te año, y que la tiene recibida á su entera 
satisfacción con protesta de costas; pidien
do además vista la incomparecencia del de
mandado la continuación del juicio en su 
rebeldía sin volverlo á citar, cuya petición 
fué atendida.—35 Resultando: Que iegui- 
do el juicio el demandante Gornals supli
có al Juzgado se le admitiese como prue
ba una relación copiada de su libro origi
nal de cuentas, la cual fué admitida por 
el Sr. Juez.—1.° Considerando: Que la de
manda del actor queda justificada median
te, la relación presentada y que queda 
unida al expediente.—2.° Considerando: 
Que la rebeldía del demandado corrobora 
también la certeza de la demanda, puesto 
que fué citado en forma para la celebra
ción del juicio.—3.° Considerando: Que 
apreciada la prueba ofrecida por el actor 
y teniendo en cuenta las circunstancias 
personales y procedimiento del demanda
do, no puede menos este Juzgado de ob
servar la mala fé con que ha procedido.— 
Vista la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
sus artículos aplicables, dicho Sr. Juez por 
ante mi el Secretario, Dijo: Que debía, 
condenar y condenaba á Bernardo Barceló 
y Garcías á que dentro tercero día pague á 
Bernardo Gornals y Roselló las treinta y 
cuatro pesetas cincuenta céntimos que le 
reclama con todas las costas causadas y 
que se causen hasta su efectivo pago si 
á ello diere lugar, notificándose esta sen
tencia en conformidad al artículo 283 de 
la precitada Ley, publicándose además 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia 
para notoriedad del rebelde Bernardo Bar- 
celó y Garcías, pasándole para ello testi
monio de la misma al Excmo. Sr. Gober
nador Civil de esta provincia. Así por esta 
mi sentencia definitivamente Juzgando, lo 
pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez; 
de que certifico.—Rafal Beltran—Juan Oli- 
ver. Secretario Suplente.

Y para que eonste y en cumplimiento 
de lo mandado de la preinserta senten
cia, espido la presente sellada con el de 
este Juzgado y Visto Bueno del Sr. Juez, 
firmo en Porreras á tres de Julio de mil 
ophocientos noventa.—V.0 B.°, Rafael Bel
tran.—Juan Oliver, Secretario Suplente.

M.C.D. 2022
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DEPOSITARA DE FONDOS MCIPALES DE ALCUDIA
------------->- ♦ •<--------------

Cuarto trimestre, de 1889 d 1890.
Cuenta del cuarto trimestre del año económico de 1889 á 1890 que rinde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verifi
cados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e  c a ja .
Pesetas. Cts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................ 94‘18
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................  . . 4871‘62

Cargo . . . ............................ 4465‘80

Data por pagos verificados en igual trimestre..................................... 4401*93
Exiatoncia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . 63*87

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po k  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

baldo del tri
mestre ante

rior por 
operaciones 
realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre .

Pesetas.

TOTAL , 
de las operacio

nes hasta 
este trimestre

Pesetas.

1 Propios 95*88 303*88 399*76
2 Montes........................................... 774*68 1582*05 2356*73
3 Impuestos ....... 281*24 267*46 548*70
4 Beneficencia................................... 28*28 28*28 56*56
5 Instrucción pública . . . . » » »
6 Corrección pública....................... » »
7 Extraordinarios............................. 1837*67 > 1837*67
8 Resultas........................................... 5285*64 251*69 5537*33
9 Recursos legales para cubrir el 

déficit......................................... 3319*89 1847*09 5166*98
10 Reintegros..................................... 91*17 91*17

Cargo. . . . . 11623*28 4371*62 15994*90

PAGOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento . . 1983*88 1276*98 3260*86
2 Policía de seguridad. . . . 128*00 » 128*00
3 Policía urbana y rural . . . 55*10 19*05 74*15
4 Instrucción pública . . . . 1298*64 620*62 1919*26
5 Beneficiencia............................... 33*00 280*20 313*20
6 Obras públicas.............................. 1320*90 438*52 1759*42
7 Corrección pública....................... » 180*40 180*40
8 Montes . ... ... . » »
9 Cargas........................................... 2285*94 1178*01 3463*95

10 Obras de nueva construcción . » » »
11 Imprevistos.................................... 201*03 142*25 343*28
12 Resultas........................................... 4222*61 265*90 4488*51

Data.............................. 11529*10 4401*93 15931*03

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Alcudia á 30 de Junio de 1890.—El Depositario, Sebastian Truyol.

CONTADURIA DE PONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está uo todo conforme con los asien 
tos de los libros de esta contaduría de mi cargo.

En Aleuiü i á 8 de Julio de 1890.—El Contador (ó Secretario Gontadur) 
Eleuterio Marqués. —V.° B.° El Alcalde, Aroaldo Capó.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA
Nacimúntos registrados en- este Juzgado durante la 3? decena de Mayo de 1890

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
y muertos antes de ser inscritos

Dias. LEGÍTIMOS. । NO LEGÍTIMO- LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO- Total
Total Total de

» r
oñ

es
.

i
1 §

8
§ i 73

de
vivos.

8 H 
g a © 1

Q fl2 1 1
de

muertos

ambas 
clases

a ▻ > M >
21 1 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3
22 1 1 2 » » 2 » » » » » » » 2
23 2 4 6 » » » 6 » » » » » » » 6
24 1 » 1 » » » 1 » » » » » » 1
25 » » » » » » » » » » » » » » »
26 » » » » » » » » » » » » » » »
27 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
28 » » » » » » » » » >> » » » » »
29 » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
30 » » » » » » » » » » » » » » »
31 » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1

15 15
—

6 9 » » » » » » » » » » 15
ma 2 Junio de 1890.—El Juez Municipal, Juan Gi

De funciones registradas en este Juzgado durante la 3? decena de Mayo de 1890 cía- 
sircadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Total
VARONES • HEMBRAS. general

Solteros casado a ‘ Viudos Toian Solteras.¡casadas iViudaa TOTAL

21 3 1 A 4 1 i » » 1 1 5
22 2 » 2 1 1 2 4
23 » A » » » 1 » » ».
24 1 » 1 » » 1 1 2
25 » A A ' » 2 » 2 2
26 » » " । » 2 » i i 3 3
27 » >• » » » » » » »
28 » A » ' » » » » • » A
29 » 1 1 o 1 1 1 3 5
30 1 1 1 » 2 A » 1 » I » 2
31 » » | » 2 » 1 » 2 2

7 3 , 1 11 9 1 4 1 14 25
Palma 2 Junio de 1890.— El Juez Municipal, Juan Ginard.

Núm. 110

D. Manuel Villalobos y Navarro, Juez de 
primera instancia del partido de Ibiza.
Por este segundo edicto, hago saber: que 

en virtud de espediente que se instruye en 
este Juzgado á instancia de D. José Guasch 
y Vich, en solicitud de que se le confiera 
la administración de los bienes de su her
mano consanguíneo D. Andrés Guasch y 
Coll, que se halla ausente de esta isla y en 
ignorado paradero, desde el año mil ocho
cientos setenta y tres, sin que resulte nin
guna persona autorizada por el mismo para 
dicha administración, se llama al expresa
do D. Andrés Guasch y Coll y á los que se 
crean con mejor derecho al del solicitante, 
si aquel no se presentare, para que dentro 
el término de dos meses, á contar desde la 
publicación del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y en la Gaceta de 
Madrid, comparezca á deducirlo ante este 
Juzgado, previniéndoles que deberán justi
ficarlo con los correspondientes documen
tos.

Ibiza cinco de Julio de mil ochocientos 
noventa.—Manuel Villalobos.

Núm. 111

El Comisario de Guerra de es'a Plaza Inter 
ventor de la Factoria de U ensillos. 
Hace saber: que dispuesto por el Sr. In

tendente militar de este Distrito en treinta 
de Junio próximo pasado la venta de nue
ve kilógramos noventa decágramos de tra
po de algodón, once kilógramos en cuaren

ta decágramos de hilo, diez y seis kilógra 
mos, cincuenta decágramos de lana, diez y 
nueve kilógramos cincuenta decágramos 
de lona, ochenta y dos kilógramos de hier
ro de primera clase, diez y ocho de terce
ra clase, ochocientos treinta y dos kilógra
mos de madera y un kilógramo veinte de
cágramos de latón existentes en los alma
cenos de la Factoría de Utensilios de esta 
plaza, procedentes del troceo y desbarate de 
los efectos correspondientes á este servi
cio, se convoca con aquel objeto por el 
presente á una subasta oral que tendrá lu
gar el día veinte y uno de Agosto próximo 
á las diez de su mañana, en esta Comisa
ría de Guerra, sita en la Calle de S. Sebas
tian n.° l.°, bajo los precios límites de 
diez céntimos de peseta el kilógramo de 
trapo de algodón, treinta y dos céntimos el 
de hilo, sesenta el de lana, veinte y cuatro 
el de lona, noventa y siete milésimas de 
peseta el de hierro de primera clase, tres 
céntimos el de tercera clase, veinte y cinco 
milésimas el de madera y sesenta y dos 
céntimos el de latón; y las condiciones de 
que el mejor postor al que se adjudiquen 
los expresados aprovechamientos, ha de 
retirarlos de dichos almacenes, donde se 
ha leu «leposilados, en el plazo de ocho 
dií-s, contados desde el en que se le comu
nique la aprobación del remate, satisfa
ciendo préviamente su importe.

Mahón 7 Julio de 1890.—Pedro Bordoy.

PALMA.— Escuela-Tipográfica.
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